
34.06 – VELAS, CIRIOS Y ARTÍCULOS SIMILARES. 
 
 

Las bujías y cirios son de estearina, de parafina o de cera; las velas se fabrican con sebo.  
 
Todos estos artículos están comprendidos aquí incluso coloreados, perfumados o decorados.  
 
Se clasifican también en esta partida las lamparillas y mariposas, incluso con flotador. 
 
Se excluyen de esta partida:  
 

a) Las bujías antiasmáticas (p. 30.04).  
 
b) Los fósforos–bujía (p. 36.05).  
 
c) Las mechas, cintas y bujías a base de azufre y similares de la partida 38.08. 

 

 


